
             

 

 

                       

                                             

EXP-UNR: 9083/2026
Rosario, 18 de mayo de 2026

VISTO  la necesidad de dar cumplimiento a la resolución Nº 357/2025 CD, que establece el Reglamento de
Adscripciones a la Docencia en las diversas cátedras de la Facultad,

CONSIDERANDO  la propuesta de Secretaría Académica con la integración de las Comisión Asesora que
entenderá en el presente llamado,

ATENTO que el tema fue tratado y aprobado –por unanimidad - en sesión de Consejo el día 08 de mayo de
2026,

POR ELLO;
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE

ARQUITECTURA PLANEAMIENTO Y DISEÑO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.-  Llamar a inscripción a partir del 01 de junio al 15 junio  de 2026, para aspirantes adscriptos a la
docencia de la carrera “Arquitectura”, en la asignatura que se detalla a continuación:
ÁREA TEORÍA Y TÉCNICA DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO
SUB-ÁREA MATERIALIDAD
Asignaturas “Materialidad I, II y III”
Encargado de curso: Mg. Arq. Gabriel Chiarito
Cuatro (4) adscriptos
ARTICULO 2º.- Establecer que llamado a inscripción se regirá por las disposiciones de la resolución Nº 357/2025 CD.
ARTICULO 3º.-Disponer que la inscripción al concurso se hará de forma presencial y digital en Dirección de
Concursos.
ARTICULO 4º.- Dejar establecido que los documentos serán exhibidos para su control.
ARTICULO 5º.-  Considerar que todos los datos se consignarán con carácter de declaración jurada. La Comisión
Asesora podrá exigir los comprobantes cuando lo crea conveniente.
ARTICULO 6º.- Establecer para la presente inscripción la siguiente Comisión Asesora para entender en el respectivo
llamado.
ÁREA TEORÍA Y TÉCNICA DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO
SUB-ÁREA MATERIALIDAD
Asignaturas “Materialidad I, II y III”
Encargado de curso: Mg. Arq. Gabriel Chiarito
 

Titulares
Docentes

Mg. Arq. Gabriel CHIARITO
Arq. Marcelo GRAZIANI
Arq. Martin CUMMAUDO

Estudiante
Srta. Florencia DAMARE

Suplentes
Docentes

Arq. Lucila ALLORI
Arq. Marcelo MUSUMECI
Arq. Jesica ALVAREZ

Estudiante
Sr. Facundo MAYORANO
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Mg. Arq. Pedro Ferrazini C.P. Diego A. Furrer
Decano Director General de Administración
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